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221 57 ORDEN de 5 de agosto de 1993 por la que se dispone la
pu~li.cación para general conocimiento y cumplimiento del,
faUo de la sentencia dictada, en grado de apelación, por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso de apelaci6n número 881/1991J pro
movido por don Miguel Cadena Paradis.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dict.ado sentencia, en grado de apelación, con fecha 23 de marzo
de 1993, en el recurso de apelación número 881/1991, en el que son partes,
de una, como apelante don Miguel Cadena Paradis, y de otra como apelado
el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la sentencia de 20 de julio
de 1990 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, recaída ('n el recurso 19.597, sobre situación de excedencia voluntaria.

La parte dispositiva de la expresada sent.encia contiene el siguiente
pronunciamiento:

-Fallamos: Que debemos declarar y declaramos indebidament.e admitido
el recurso de apelación interpuesto por don Miguel Cadena Paradis contra
la sentencia de 20 de julio de 1990, dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, Sección Primera, en el
recurso número 19.597, seguido por la vía de la Ley 62/78, sentencia que.
por tanto, queda firme. Sin costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo estaolecido en los artículos 118 de la constitución,
17.2 dc la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la .Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el -Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de agosto de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, _Boletín Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

221 58 ORDEN de 5 de a90sto de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 319.407, promovido
por don Juan Antonio González González.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 1 de junio de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 319.407, en el que son partes, de una,
como demandante, don Juan Antonio González González, y, de otra, como
demandada, la Administración General del Estado,' representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administ.raciones Públicas de fecha 8 de septiembre de 1989, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administ.ración Pública de fecha
20 de febrero de 1989, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos:Primero.-Que desestimamos el presente recurso interpuesto
por la representación de don Juan Antonio González González, contra
las Resoluciones del Ministerio para las Administraciones Públicas de 20
de febrero y 8 de septiembre de 1989, descritas en el primero de los ante
cedentes de hecho, por considerarlas ajustadas al ordenamiento jurídico,
declarando su confirmación.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio; del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el

.Boletín Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de agosto de 1993.~EI Minist.ro para las Administ.raciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992,"Boletín Oficial del
Est.ado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández SpínoIa.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de !a Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

221 59 ORDEN de 5 de a90sto de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recU'rso contenC'ioso·administrativo 500.318, p'ronwm:do
por don Manuel Galán Aragonés.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 28 de enero de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 500.318, en el que son partes, de una,
como demandante, don Manuel Galán Aragonés, y, de otra, corno deman
dada, la Administ.ración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 16 de diciembre de 1985, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
27 de junio de 1985, sobre compatibilidad.

La parte disposit.iva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunC'iamiento:

.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Manuel Galán Aragonés,
contra la Resolución de la Subsecretaría de la Presidencia, dictada por
delegación, de 16 de diciembre de 1985, que desestima el recurso de repo
sición interpuesto contra la Resolución del Ministerio de la Presidencia
de 27 de junio de 1985, que denegó al interesado la autorización para
compatibilizar dos actividades en el sector público, por ser dichos actos,
en los extremos examinados, conformes con el ordenamiento jurídico.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.~

En su virtud, est.e Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgáníca 6/1985, de 1 de julio; del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Adnlinistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado_, para general conocimient.o y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de agosto de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

22160 ORDEN de 5 de agosto de 1993 por la que se dispone ta
pu.blicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 501.058, promovido
por doña Elvira María del Carmen García García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 26 de enero de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 501.058, en el que son partes, de una,
como demandante, doüa Elvira María del Carmen García García y, de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de la Dirección General de


